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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar 
la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente 
en cumplimiento de lo establecido legalmente 

REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No-001    DEL DÍA_14__ DEL MES DE__ENERO__ DEL AÑO 2022 

OBJETIVO (S) Analizar las necesidades del centro de formación para la contratación de instructores y verificar el Banco de instructores para aquellas que se encuentran aún sin suplir 

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA CONTRATISTA OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

1 
Walter Mauricio Munoz 
Rodriguez  

71747093  
X SENA / CDHC wmmunoz@sena.edu.co 43322 Sí 

2 Edgar Vergara Avila  
71671175  

X SENA / CDHC evergara@sena.edu.co  43322 Sí 

3 
Jose Fernando Rangel 
Morales 

98555573 X SENA / CDHC jofera@sena.edu.co  43328 Sí 

4 Carolina Montoya Cuervo 
42732796 

X SENA /CDHC 

cmontoyac@sena.edu.co 43620 

Si 

5 Leonardo Villada Pérez 98530496 X SENA / CDHC lvilladap@sena.edu.co Sí 

6 

7 

8 

9 

10 

mailto:wmmunoz@sena.edu.co
mailto:evergara@sena.edu.co
mailto:jofera@sena.edu.co
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ACTA No. 001 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

 
COMITÉ DE VERIFICACIÓN REVISIÓN BANCO DE INSTRUCTORES SENA 

2022 

CIUDAD Y FECHA: 
Medellín, enero 14 de 2022 

HORA INICIO: 
8:00 Am 

HORA FIN: 

12:00 m 
LUGAR Y/O ENLACE:  
Sala de reuniones de la subdirección del 
centro  

DIRECCIÓN GENERAL / 
REGIONAL / CENTRO 

Centro para el Desarrollo del 
Hábitat y la Construcción 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR:  
 

N° TEMA RESPONSABLE 

1 Resumen de necesidades de instructores del 
Centro de formación 

Coordinadores académicos 

2 Identificación de perfiles que no se han suplido por 
el Banco de instructores SENA 2022 del Centro de 
formación 

Comité de verificación 

3 Evaluación de posibles candidatos a suplir las 
necesidades existentes 

Comité de verificación 

 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
 
Analizar las necesidades del centro de formación para la contratación de instructores y verificar el 
Banco de instructores para aquellas que se encuentran aún sin suplir 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

- Se da la bienvenida a los participantes 
- Se realiza la verificación del quórum 

 
 

1. Resumen de necesidades de instructores del Centro de formación  
 
El coordinador Jose Fernando Rangel, coordinador de áreas transversales en el centro de 
formación, toma la vocería y presenta el resumen de las necesidades que se había 
acordado desde el año 2021 con el apoyo de planeación del centro de formación y la 
coordinación de formación de este, de acuerdo a acta N° 031 del comité de coordinación 
del 30 de agosto de 2021: 
 
Para la coordinación del área de edificaciones: 

Especialidad 
Cantidad de 
instructores 

Construcción 6 

Electricidad 1 

Gas 1 

Transversalidad Actividad física 1 

Transversalidad Ética 1 

Transversalidad Emprendimiento 1 

https://bit.ly/2VUOzAx
https://bit.ly/2VUOzAx
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Transversalidad TIC 1 

Transversalidad Comunicaciones 1 

Transversalidad SO y Ambiental 1 

Seguimiento a etapa productiva 
(perfil construcción de 
edificaciones) 

1 

 TOTAL INSTRUCTORES 15 
 
Para la coordinación del área de infraestructura: 
 

Especialidad 
Cantidad de 
instructores 

OBSERVACIONES 

Decoración 7  

Dibujo y modelado 2 

Uno de los dos solicitados 
comenzando en el segundo 

semestre del año 2022 

Laboratorio de suelos 1  

Obras civiles 4 

Uno de los cuatro solicitados 
comenzando en el segundo 

semestre del año 2022 

Transversalidad Actividad física 1  

Transversalidad Ética 1  

Transversalidad Emprendimiento 1  

Transversalidad TIC 1  

Transversalidad Comunicaciones 1  

Transversalidad SO y Ambiental 1  

Catastro 1  

Maquinaria 7  

Construcción y Vías 3  

Levantamientos topográficos 6 

Serian 6 instructores 
incluyendo el seguimiento a 

bitácoras y realización de 
visitas. 

 

 TOTAL INSTRUCTORES 37  

 
Para la coordinación del área transversal: 
 

Especialidad 
Cantidad de 
instructores 

OBSERVACIONES 

Ambiental 7  

Transversal Medio ambiente y SST 1  

Transversal complementaria 1  

SST 11  

Asistencia administrativa 2  
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Asistencia en la función pública 1  

Proyectos 2  

Propiedad horizontal 3  

Logística 3  

Emprendimiento 1  

Transversal Comunicación 1  

Transversal Ética 1  

Transversal Cultura física 1  

Transversal TIC 1  

Seguimiento etapa productiva 1 Perfil SST y Medio Ambiente 

 TOTAL INSTRUCTORES 37  

 

En cuanto a las áreas de virtualidad, bilingüismo, media técnica y alturas, dado 
que las metas propuestas para el centro de formación no se han modificado, 
continuarán igual, se propone contar con la misma cantidad de instructores de la 
siguiente forma: 
 

Especialidad 
Cantidad de 
instructores 

OBSERVACIONES 

Monitoreo Ambiental media técnica 4  

Construcción de edificaciones para 
articulación 

7 
 

Transversal ética apoyo media 
técnica 

2 
 

Transversal SST y medio ambiente 1  

Bilingüismo presencial 9  

Bilingüismo virtual 
4 

Uno de estos 4 será para 
bilingüismo titulada virtual 

Complementaria virtual 
5 

Uno para cada familia 
asignada al centro de 

formación 

Complementaria TSA Trabajo Seguro 
en Alturas 

10 
Para orientar programas de 
Trabajo Seguro en Alturas  

Titulada virtual (gestión de 
mercados y servicios 
microfinancieras) 

3 
Para orientar os programas de 

formación titulada de nivel 
tecnólogo y técnico 

Gestión del riesgo 2  

 TOTAL INSTRUCTORES 47  

 
A continuación, se presenta un resumen por las especialidades a revisar en este espacio: 

N° ESPECIALIDAD CANTIDAD 
INSTRUCTORES 

1 Construcción de edificaciones 14 

2 Electricidad 1 

3 Gas 1 

4 Transversalidad Actividad física 3 

5 Transversalidad Ética 5 
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6 Transversalidad 
Emprendimiento 

3 

7 Transversalidad TIC 3 

8 Transversalidad 
Comunicaciones 

3 

9 Transversalidad SO y Ambiental 5 

10 Bilingüismo Complementaria 
virtual 

4 

11 Complementaria Virtual 5 

12 Complementaria TSA Trabajo 
Seguro en Alturas 

10 

13 Maquinaria 7 

 
 

2. Identificación de perfiles que no se han suplido por el Banco de instructores SENA 2022 
del Centro de formación 
 
a. Construcción 
 
El coordinador del área, Edgar Vergara, menciona que debido a compromisos adquiridos 
con el grupo Argos la dentro de la necesidad de contratación se requiere que uno de los 6 
instructores que había solicitado por construcción de edificaciones sea del área de 
construcciones livianas en seco, este perfil no se publicó en la convocatoria del banco de 
instructores, así que habría que buscarlo del Banco en la Regional Antioquia.  
 

Esta necesidad se abrió por el programa “CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES” códigos de 
contratación 2200 y 2702, En ellas por ser el mismo perfil se seleccionaron los instructores que 
se contratarían por presupuesto FIC del centro de formación y por presupuesto articulación con la 
educación media el perfil es el siguiente: 
 

CONTRATACIÓN 2200 CONTRATACIÓN 2702 

"Requisitos académicos: ¿arquitecto 
¿ingeniero civil ¿tecnólogo en construcción 
¿técnico profesional en construcción 
¿ingeniero sanitario y ambiental ¿ingeniero 
electricista experiencia laboral: ¿experiencia 
laboral mínima 24 meses en el área de su 
profesión" 

"Requisitos académicos: ¿arquitecto 
¿ingeniero civil ¿tecnólogo en construcción 
¿técnico profesional en construcción 
¿ingeniero sanitario y ambiental ¿ingeniero 
electricista experiencia laboral: ¿experiencia 
laboral mínima 24 meses en el área de su 
profesión" 

 
 
Para la contratación 2200, en orden de puntaje se seleccionaron: 
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Se aclara que el aspirante que continuaba en puntaje era el señor Juan Diego Maya pero como se 
evidencia en el pantallazo anterior, se agrega estado disponible automático pues no respondió a la 
preselección, por eso se continuó con el siguiente en lista y así sucesivamente, quien continuaba 
como se observa en el siguiente pantallazos era la aspirante Sara Andrea Giraldo (ver hoja de vida 
en https://ape.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-
banin?idAspiracion=13894), sin embargo la aspirante no cargó experiencia docente por tanto no 
cumpliría el perfil requerido, al igual que el señor Robinson Palacios Baloyes (ver hoja de vida en 
https://ape.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-
banin?idAspiracion=7258).  
 

https://ape.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=13894
https://ape.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=13894
https://ape.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=7258
https://ape.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=7258
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Así en resumen la necesidad de construcción de edificaciones era en total 13 instructores 
de los cuales 6 se irían al área de edificaciones del centro y 7 para la articulación con la 
educación media, de los seleccionados a continuación nombramos quienes aceptaron 
para esta última: 
 

- Norman Dario Luna Zapata 
- Jose Antonio Pérez Corrales 
- Samir Borja García 
- Juan Diego Muñoz Restrepo 
- John Oswaldo Bravo Ceballos 
- Juan Camilo Hernandez Paternina 

 
Queda pendiente 1 por seleccionar, se verificará de la contratación 2702 
 
En cuanto al área de edificaciones se seleccionaron los siguientes instructores: 
 

- Alvaro Sierra Cardona 
- Luis Alveiro Uribe Gutierrez 
- William Alberto Oliveros Rojas 

 
Quedan pendientes 2 por seleccionar, se verificará de la contratación 2702 
 

Para la contratación 2702, en orden de puntaje se seleccionaron: 
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El señor Yovanny Londoño había aceptado oferta inicialmente, pero se contacta para explicarle 
las condiciones del contrato e indica no estar interesado, por eso se acuerda dejarlo disponible 
para que pueda ser seleccionado de otro centro de formación: 
 

 
 

El señor Eliecer Franco indica haber sido contactado por otro centro de formación SENA y por tanto 
no acepta la oferta como se observa en la imagen del listado de aspirantes, así las cosas, se 
seleccionan las siguientes personas para la oferta de construcción de edificaciones: 
 

- Efrain Torres Noguera 
- Beymmert Jaramillo Santero 

 
Y la siguiente persona para la oferta articulación con la educación media: 

- Jorge Hugo Ochoa Alvarez 
 
Sigue pendiente seleccionar 1 persona para el área regular, por el perfil de construcciones livianas 
en seco, para la cual se realiza la búsqueda dentro de la Regional Antioquia, teniendo en cuenta 
que es una necesidad presencial, se encuentra que sólo fue publicada por el Complejo 
Tecnológico, Turístico y Agroindustrial del Occidente Antioqueño: 
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Al comenzar a revisar los cuatro perfiles encontrados para el primero se cuenta con un aspirante a 
quien se contacta e indica ya estar realizando otras actividades: 
 

 
 
Dado lo anterior el comité decide abrir una convocatoria individual para suplir la necesidad de 1 
instructor para el programa construcciones livianas industrializadas en seco. 
 
 

b. Electricidad 
 

Esta necesidad se abrió por el programa “INSTALACION DE SISTEMAS ELECTRICOS 
RESIDENCIALES Y COMERCIALES” códigos de contratación 2737, se seleccionaron los 
instructores que se contratarían por presupuesto FIC del centro de formación con siguiente perfil  
 

CONTRATACIÓN 2737 

"Requisitos academicos: LOS REQUISITOS ACADÉMICOS MÍNIMOS QUE DEBE 
CUMPLIR EL EQUIPO DE INSTRUCTORES TÉCNICOS DEBEN SER:NIVEL DE ESTUDIO: 
LICENCIATURA EN ELECTRICIDAD Y ELECTRONICA, INGENIERIA 
ELECTROMECANICA, INGENIERIA EN DISTRIBUCION Y REDES ELECTRICAS, 
INGENIERIA ELECTRICA, LICENCIATURA EN ELECTROTECNIA, LICENCIATURA EN 
ELECTRONICA, LICENCIATURA EN ELECTROMECANICA, INGENIERIA 
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ELECTRONICA.ALTERNATIVA DE ESTUDIO: TECNOLOGIA ELECTRICA, TECNOLOGIA 
EN ELECTROMECANICA, TECNOLOGIA ELECTROMECANICA, TECNOLOGIA EN 
GESTION EFICIENTE DE LA ENERGIA ELECTRICA, TECNOLOGIA EN DISTRIBUCION 
DE LA ENERGIA ELECTRICA, TECNOLOGIA EN ELECTRICIDAD INDUSTRIAL Y DE 
POTENCIA. Experiencia Laboral; 
 
EXPERIENCIA LABORAL: VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DOCE (12) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON USO FINAL DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA Y DOCE (12) MESES EN 
DOCENCIA." 

 
Para la contratación 2737, en orden de puntaje se seleccionaron: 
 

 
 

De este perfil la persona seleccionada es la señora Olga Lucia Rueda Plata 
 

c. Gas: 
 
Esta necesidad se abrió por el programa “GESTION PARA EL SUMINISTRO DE GAS 
COMBUSTIBLE” códigos de contratación 2703, se seleccionaron los instructores que se 
contratarían por presupuesto FIC del centro de formación con siguiente perfil  
 

CONTRATACIÓN 2703 

"Requisitos academicos: EL PROGRAMA REQUIERE DE PROFESIONAL 
ASÍ:ALTERNATIVA 1.TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE 
CONOCIMIENTO DE INGENIERIA MECANICA Y AFINES EN LAS ESPECIALIDADES 
DE:TECNOLOGÍA EN GASES COMBUSTIBLES.TECNOLOGÍA EN INSTALACIONES DE 
REDES DE GAS.TECNOLOGÍA EN GASES COMERCIALES.TECNOLOGÍA DEL 
GAS.TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE 
INGENIERIA DE MINAS, METALURGIA Y AFINES EN LAS ESPECIALIDADES 
DE:TECNOLOGÍA EN MANEJO DE PETRÓLEO Y GAS EN SUPERFICIE.TECNOLOGÍA 
EN GESTIÓN PARA EL SUMINISTRO DE GAS COMBUSTIBLE Y NO 
COMBUSTIBLE.TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE 
CONOCIMIENTO DE INGENIERIA CIVIL Y AFINES EN LAS ESPECIALIDADES 
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DE:TECNOLOGÍA EN INSTALACIONES HIDRÁULICAS, SANITARIAS Y DE 
GAS.ALTERNATIVA 2.TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN EL NÚCLEO 
BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE INGENIERIA DE MINAS, METALURGIA Y AFINES EN 
LA ESPECIALIDAD DE:INGENIERÍA DE GAS Y PETRÓLEO.INGENIERÍA DE 
PETRÓLEOS.TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE 
CONOCIMIENTO DE OTRAS INGENIERÍAS EN LA ESPECIALIDAD DE:INGENIERÍA DE 
PETRÓLEO Y GAS. Experiencia Laboral;ALTERNATIVA 1TREINTA (30) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ:VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE GAS Y SEIS (6) MESES EN 
DOCENCIA.  ALTERNATIVA 2.VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON LA COMPETENCIA A IMPARTIR Y SEIS (6) MESES EN 
DOCENCIA." 

 
Para la contratación 2703, en orden de puntaje se seleccionaron: 
 

 
 
De este perfil la persona seleccionada es el señor Carlos Alberto Rivera Guerra  
 

d. Transversalidad Actividad física 

 
Esta necesidad se abrió por los programas “CONSTRUCCION EN EDIFICACIONES.” códigos de 
contratación 2671, “DIBUJO Y MODELADO ARQUITECTONICO Y DE INGENIERIA”, código de la 
contratación 2688 y “PREVENCION Y CONTROL AMBIENTAL”, código de la contratación 1984 se 
seleccionaron los instructores que se contratarían por presupuesto REGULAR del centro de 
formación con siguiente perfil  
 

CONTRATACIÓN 2671, 2688 y 1984 

"Requisitos académicos: Licenciado en educación física.  Tecnólogo en el núcleo 
básico de conocimiento de deportes, educación física y recreación alternativa, 
Profesional en ciencias del deporte.  Título profesional universitario el núcleo 
básico de conocimiento de deportes, educación física y recreación; o educación 
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física y afines; o educación, Tecnólogo en actividad física o entrenamiento 
deportivo con especialización tecnológica relacionada con el área de 
conocimiento.   Experiencia laboral: Opción 1: treinta (30) meses de experiencia 
relacionada distribuida así dieciocho (18) meses de experiencia relacionada con 
el ejercicio de cultura física y doce (12) meses en docencia, Opción 2: veinticuatro 
(24) meses de experiencia relacionada distribuida así doce (12) meses de 
experiencia relacionada con el ejercicio de la cultura física y doce (12) meses en 
docencia, adicionalmente certificar cursos de formación en pedagogía de mínimo 
40 horas o presentar certificación de competencia laboral vigente en orientación 
de procesos formativos presenciales" 

 
Para la contratación 2671, en orden de puntaje se seleccionaron: 
 

 
 
 

De este perfil la persona seleccionada por cumplir con el perfil mínimo es el señor Jairo Alberto 
Escobar 
 
Para la contratación 2688, en orden de puntaje se seleccionaron: 
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De este perfil la persona seleccionada por cumplir con el perfil mínimo es el señor Julian Andrés 
Correa Grimaldo, este se requiere desde el segundo semestre del año, de acuerdo con lo indicado 
por el coordinador Walter Mauricio muñoz, se le comunica telefónicamente y acepta. 
 
Para la contratación 1984, en orden de puntaje se seleccionaron: 
 
 

 
 

De este perfil la persona seleccionada por cumplir con el perfil mínimo es el señor Hernán Dario 
Córdoba Escobar  
 

e. Transversalidad Ética 

 
Esta necesidad se abrió por los programas “CONSTRUCCION EN EDIFICACIONES.” códigos de 
contratación 2674, “COORDINACION DE PROCESOS LOGISTICOS”, Código de la contratación 
1974; “DIBUJO Y MODELADO ARQUITECTONICO Y DE INGENIERIA”, código de la contratación 
2689 y “CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES”, código de la contratación 2226 se seleccionaron 
los instructores que se contratarían por presupuesto REGULAR del centro de formación con 
siguiente perfil:  
 

CONTRATACIÓN 2674, 1974 y 2689 

"Requisitos académicos: Opción 1: profesionales en ciencias sociales, filosofía, o 
antropología, o psicología, o trabajo social, o sociología o teología, ciencia política, 
relaciones internacionales o afines. Opción 2: Profesional con estudios 
relacionados en ética, o bioética, o deontología o humanismo, formación en 
pedagogía de mínimo 40 horas. 
 
Experiencia laboral: veinticuatro (24) meses de experiencia de los cuales 
dieciocho (18) meses estarán relacionados con el ejercicio de la profesión u oficio 
objeto de la formación profesional y seis (6) meses en labores de docencia y/o 
trabajo comunitario." 

 
 

CONTRATACIÓN 2226 

Requisitos Académicos: Para el desarrollo integral de esta competencia se 
requiere la participación de diferentes profesionales asociados a perfiles 
académicos relacionados con los resultados de aprendizajes específicos, así: - 
Opción 1: Certificación en formación basada en competencias laborales y/o en 
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aprendizaje por proyectos o relacionadas. - Opción 2: Profesional que tenga 
competencias humanísticas y formación en Ciencias Humanas. - Opción 3: 
Profesional educación física, recreación y deportes. - Opción 4: Profesional 
ciencias de la salud ocupacional. - Experiencia Laboral: - Tener experiencia mínima 
en procesos de formación o actividades laborales de 2 años en el área de 
desarrollo humano con el enfoque basado en competencias laborales. - 
Competencias: - Gestionar procesos de desarrollo humano según las 
particularidades de los contextos sociales y productivos.  - Interactuar 
idóneamente consigo mismo con los demás y con la naturaleza según los 
contextos sociales y productivos.  - Promover el desarrollo de las actividades 
físicas que posibiliten el desempeño laboral seguro y eficaz, un estilo de vida 
saludable y el mejoramiento de la calidad de vida - Trabajar 
interdisciplinariamente en la planeación - ejecución y evaluación y mejoramiento 
del proceso de inducción. - Propiciar la integración y participación de los 
aprendices en el proceso de aprendizaje. - Orientar las actividades de aprendizaje 
para el logro de los resultados de aprendizaje del proceso de inducción motivando 
la actuación protagónica de los aprendices. - Integrar a los procesos de la 
inducción los recursos tecnológicos disponibles. 

 
Para la contratación 2674, 1974 y 2689 en orden de puntaje se seleccionaron: 
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De estos perfiles las personas seleccionadas por cumplir con el perfil mínimo son: 
- Jose Alexander Alvarez Cuadros 
- Rolando Augusto Rodriguez Maldonado 
- David Arteaga Tobón 

 
Para la contratación 2226 en orden de puntaje se seleccionaron: 
 

 
 

De estos perfiles las personas seleccionadas por cumplir con el perfil mínimo son: 
- Alexander Ospina Cruz 
- Yuliana Marcela Mesa Cano 

 

f. Transversalidad Emprendimiento 

 
Esta necesidad se abrió por los programas “CONSTRUCCION EN EDIFICACIONES.” códigos de 
contratación 2677, “ASISTENCIA EN LA FUNCION PUBLICA”, Código de la contratación 1996; “se 
seleccionaron los instructores que se contratarían por presupuesto REGULAR del centro de 
formación con siguiente perfil:  
 

CONTRATACIÓN 1996 y 2677 

"Requisitos académicos: Profesional en ciencias económicas o financieras, 
profesional en administración de empresas, profesional en mercadeo, contaduría 
pública, ingeniería administrativa y afines, profesional en ingeniería industrial o 
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afines, profesional en filosofía, antropología, psicología, trabajo social, sociología 
o afines, profesional con estudios relacionados en ética, o bioética, o de ontología 
o humanismo, certificar cursos de formación en pedagogía de mínimo 40 horas. 
 
Experiencia laboral: veinticuatro (24) meses de experiencia de los cuales doce (12) 
meses estarán relacionados con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y doce (12) meses en labores de docencia." 

 
Para la contratación 1996 y 2677, respectivamente en orden de puntaje se seleccionaron: 
 

 
 

 
 

De estos perfiles las personas seleccionadas por cumplir con el perfil mínimo son: 
- Yeim Dufranny Narvaez 
- Omar León Matinez 
- Paula Josefina Brand Tobón 

 

g. Transversalidad TIC 

 
Esta necesidad se abrió por los programas “CONSTRUCCION EN EDIFICACIONES.” códigos de 
contratación 2678, “COORDINACION DE PROCESOS LOGISTICOS”, Código de la contratación 
1991; “se seleccionaron los instructores que se contratarían por presupuesto REGULAR del centro 
de formación con siguiente perfil:  
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CONTRATACIÓN 2678 y 1991 

Requisitos académicos: TECNÓLOGO O PROFESIONAL EN ÁREAS AFINES CON 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN. Experiencia Laboral; 
MÍNIMO, DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA LABORAL, DE LOS CUALES 
DOCE (12) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN 
U OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y SEIS (6) MESES EN LABORES 
DE DOCENCIA EN EL ÁREA. 

 
Para la contratación 2678 y 1991, respectivamente en orden de puntaje se seleccionaron: 
 

 
 

 
 

De estos perfiles las personas seleccionadas por cumplir con el perfil mínimo son: 
- Almes David Londoño Echavarría 
- Armando Edilberto Marin Guzman 

 
Queda pendiente la selección de una persona más, se busca dentro del banco de instructores por 
el perfil “Institucional de Pedagogía - Edumática en la Formación Profesional”, que es uno de los 
más similares al perfil requerido dentro de la Regional Antioquia encontrando: 
 
 
Centro de comercio 
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El señor German Antonio Martinez Castro, cumple el perfil de acuerdo con la verificación de la hoja 
de vida, es ingeniero de sistemas, tiene la experiencia docente y profesional, sin embargo cuando 
se le contacta indica que se encuentra en un proceso con el Centro de la Industria, la Empresa y 
los Servicios - Regional Huila. 
 
De acuerdo con lo anterior y no teniendo personas en el Banco de instructores que cumplan con el 
perfil requerido se decide solicitar abrir una convocatoria externa. 
 

h. Transversalidad Comunicaciones 

 
Esta necesidad se abrió por los programas “CONSTRUCCION EN EDIFICACIONES.” códigos de 
contratación 2676, “DIBUJO Y MODELADO ARQUITECTONICO Y DE INGENIERIA”, Código de 
la contratación 2691 y “MONITOREO AMBIENTAL” código de la contratación 1969. Se 
seleccionaron los instructores que se contratarían por presupuesto REGULAR del centro de 
formación con siguiente perfil:  
 

CONTRATACIÓN 2676; 2691 y 1969 

Requisitos académicos: Profesional en ciencias de la comunicación, periodismo, 
lingüística, filología, lenguas clásicas o modernas, español y literatura. Experiencia 
laboral: ¿ un (1) año de experiencia laboral en el área seis (6) meses de experiencia 
docente. 

 
Para la contratación 2676; 2691 y 1969, respectivamente en orden de puntaje se seleccionaron: 
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De estos perfiles las personas seleccionadas por cumplir con el perfil mínimo son: 

- Sandra Cecilia Cespedes 
- Deiris Uberli Gonzalez 
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Queda pendiente la selección de una persona más, se busca dentro del banco de instructores por 
el perfil “Institucional de Pedagogía - Comunicación”, que es uno de los más similares al perfil 
requerido dentro de la Regional Antioquia encontrando: 
 
Centro de Formación en Diseño, Confección y Moda. 
 

 

 
 
Centro de Comercio 
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Centro del Diseño y Manufactura del Cuero 
 

 

 
 
Complejo Tecnológico Agroindustrial, Pecuario y Turístico 
 

 
 
De este perfil se contacta telefónicamente a la señora Maria Mercedes Angel plaza e indica no 
estar disponible para trasladarse a Medellín y se continá con las personas que están disponibles 
encontrando a la señora Maria Elssy Zapata Henao quien indica estar disponible para el traslado 
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a la ciudad de Medellín por lo que se procede a seleccionar del Banco de instructores como se 
muestra en la imagen 
 

i. Transversalidad SO y Ambiental 
 
Esta necesidad se abrió por los programas “DIBUJO Y MODELADO ARQUITECTONICO Y DE 
INGENIERIA.” códigos de contratación 2692, “PREVENCION Y CONTROL AMBIENTAL”, Código 
de la contratación 1964 y PREVENCION Y CONTROL AMBIENTAL”, Código de la contratación 
2041; se seleccionaron los instructores que se contratarían por presupuesto REGULAR del centro 
de formación con siguiente perfil:  
 

CONTRATACIÓN 2692; 1964 y 2041 

"Requisitos académicos: Profesional especializado en seguridad y salud en el 
trabajo con formación en gestión ambiental o educación ambiental. Ingeniero 
ambiental, ecólogo o profesiones afines con formación en seguridad y salud en el 
trabajo. Profesional con especialización en gestión ambiental y seguridad y salud 
en el trabajo. Profesional en salud ocupacional, en seguridad y salud en el trabajo, 
en administración de riesgo y seguridad y salud en el trabajo, administración de 
la seguridad y salud ocupacional o ingeniero en seguridad y salud en el trabajo.  
Título profesional universitario en núcleos básicos de conocimiento de biología, 
microbiología y afines; o ingeniería sanitaria y afines; o educación; o ingeniería 
industrial y afines. Tecnólogo en control ambiental con formación demostrada en 
seguridad y salud en el trabajo. Tecnólogo en salud ocupacional o seguridad y 
salud en el trabajo con formación en gestión ambiental.   Tecnólogo en gestión de 
la seguridad y salud en el trabajo, gestión de calidad, seguridad en el trabajo y 
ambiente, gestión ambiental o en gestión integrada de la calidad, medio 
ambiente, seguridad y salud ocupacional.  título de tecnólogo en el núcleo básico 
de conocimiento de salud pública; o ingeniería civil y afines; ver anexos(n. B. C. ), 
(titulos sena) con licencia en salud ocupacional,  Título profesional universitario 
en el núcleo básico de conocimiento de salud pública; o ingeniería química y 
afines; o ingeniería de minas, metalurgia y afines; o medicina; o terapias; o 
enfermería; o sociología, trabajo social y afines; o administración (ver anexo n. B. 
C) con licencia en salud ocupacional. Licenciado en educación física profesional 
en ciencias del deporte. Tecnólogo en actividad física o entrenamiento deportivo 
con especialización tecnológica relacionada con el área de conocimiento. 
Experiencia laboral: mínimo 12 meses de experiencia laboral en el área objeto del 
desempeño. Tecnólogo en salud ocupacional, tecnólogo en gestión integrada de 
la calidad, medio ambiente, seguridad y salud ocupacional, tecnólogo en control 
integrado de la calidad, medio ambiente, seguridad y salud ocupacional, 
tecnólogo en gestión en salud ocupacional, o tecnólogo en gestión de salud 
ocupacional, seguridad y medio ambiente.  Profesional en salud ocupacional o 
administración de la seguridad y salud ocupacional, profesional en cualquier área 
del conocimiento con posgrado en seguridad y salud en el trabajo, en higiene y 
salud ocupacional, gerencia en salud ocupacional, en salud ocupacional e higiene 
del trabajo, en administración de salud ocupacional, en salud ocupacional y 
ambiental, salud ocupacional y riesgos laborales, en salud ocupacional, gerencia 
y control de riesgos, en hseq sistemas integrados de seguridad y salud 
ocupacional ambiental y calidad, en higiene, seguridad y salud en el trabajo, en 
sistemas integrados de gestión, seguridad y salud en el trabajo o en gestión 
integrada de la seguridad y salud en el trabajo, calidad y medio ambiente.  
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Experiencia laboral: veinticuatro (24) meses de los cuales dieciocho (18) meses 
estarán relacionados con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y seis (6) meses en labores de docencia.   Certificar cursos 
de formación en pedagogía de mínimo 40 horas o presentar certificación de 
competencia laboral vigente en orientación de procesos formativos presenciales" 

 
Para la contratación 2692; 1964 y 2041, respectivamente en orden de puntaje se seleccionaron: 
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De estos perfiles las personas seleccionadas por cumplir con el perfil mínimo son: 
- Cindy Johanna Lopez López 
- Marbin Machado Moreno 
- German Alexander Acosta Montenegro 
- Jose Orlando Valencia Gonzalez (se preselecciono el 29 de diciembre pero no aceptó 

oferta dentro de las 24 horas siguientes, entonces se debe poner en disponible) 
 
Queda pendiente la selección de una persona más, se busca dentro del banco de instructores por 
el perfil “GESTION DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO”, que es uno de los más 
similares al perfil requerido dentro del banco de instructores del centro de formación: 
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Se encuentra la señora Claudia Cecilia Arango Zuleta, sin embargo al analizar su hoja de 

vida se evidencia no cumpliría el perfil dado que no cuenta con formación en el área ambiental, 
requisito solicitado, luego se continuó con la señora Luz Edith Triana Rodriguez quien acepta la 
oferta como se evidencia en el último pantallazo. 
 
Igualmente se busca entonces el perfil dentro de las necesidades de “PREVENCIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL” del centro de formación encontrando al señor “Maiky Javier Castillo López, quien nos 
había rechazado la oferta por que no quería estar en el programa de articulación con la educación 
media pero es posible seleccionarlo para uno la transversalidad en el centro de formación, el código 
de la contratación de la cual se seleccionó es 2202 
 

 
 
 

j. Bilingüismo complementario virtual 
 
Esta necesidad se abrió por los programas “Institucional de la Enseñanza de Idiomas - Ingles 
Virtual” códigos de contratación 2344; se seleccionaron los instructores que se contratarían por 
presupuesto REGULAR del centro de formación con siguiente perfil:  
 

CONTRATACIÓN 2344 

https://ape.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=54803


 

GD-F-007 V04 

 

"Titulo de profesional o Tecnólogo en cualquier núcleo de conocimiento con Nivel 
de lengua certificado de mínimo B2 de acuerdo con el MCER en cada una de las 
cuatro (4) habilidades de dominio de lengua (Comprensión oral, Comprensión 
escrita, Producción oral, Producción escrita). El Servicio Nacional de Aprendizaje 
SENA acepta para la contratación de instructores de lenguas los 
 
exámenes internacionales enlistados en la Resolución 12730 del 28 de junio de 
2017 del MEN con una vigencia máxima de 2 años. 
 
No se aceptan aquellos exámenes catalogados en esta Resolución como 
“Clasificación (Placement)”, “Niños de 7 a 12 años (Young 
 
Learners)” y “Jóvenes (Teenagers)”). Ver al final de este documento en Anexo 1 
la lista de exámenes admitidos por el SENA para tales fines.  Para tecnólogo 
mínimo 24 meses en la orientación de procesos de capacitación o formación en 
la lengua extranjera en modalidad virtual - ingles. Para profesional 12 meses en 
la orientación de procesos de capacitación o formación en la lengua extranjera en 
modalidad virtual - ingles" 
 

 
Para la contratación 2344, respectivamente en orden de puntaje se seleccionaron: 

 
 
De estos perfiles las personas seleccionadas por cumplir con el perfil mínimo son: 

- Juan Carlos Lopez Marin 
- Carlos Augusto Lozano Jaimes 
- Conrado Alonso Zuluaga Hoyos 
- Luisa Fernanda Vacca Saavedra 

 

k. Complementaria Virtual 
 
Esta necesidad se abrió por los programas “Formación Complementaria Virtual sin idiomas” 
códigos de contratación 2336; se seleccionaron los instructores que se contratarían por 
presupuesto REGULAR del centro de formación con siguiente perfil:  
 

CONTRATACIÓN 2344 

Opción 1: Título en el área a orientar de acuerdo con el diseño curricular. 
Certificación de mínimo 40 horas en programas relacionados con ambientes 
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virtuales   de   aprendizaje   para   impartir formación   virtual.   O   tener   
certificación vigente en la norma de competencia pedagógica 240201057 
“Orientar formación a distancia de acuerdo con procedimientos técnicos y 
normativas”. Opción 2: Título en el área a orientar de acuerdo con el diseño 
curricular, Certificación de mínimo 40 horas en programas relacionados con 
ambientes virtuales de aprendizaje para impartir formación virtual. O tener 
certificación vigente en la norma de competencia pedagógica 240201057 
“Orientar formación a distancia de acuerdo con procedimientos técnicos y 
normativas Nivel Técnico: Treinta (30) meses de experiencia distribuida así: 
Dieciocho (18) meses de experiencia relacionada con el diseño curricular y doce 
(12) como instructor de formación virtual; o a nivel Profesional: Veinticuatro (24) 
meses de experiencia distribuida así: Doce (12) meses de experiencia relacionada 
con el diseño curricular y doce (12) meses como instructor de formación virtual. 
Experiencia en el campo de acción según los títulos acreditados. 
 

 
Los perfiles en los diseños curriculares son: 
 
Área de Administración de proyectos de construcción 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Área de 

Gestión administrativa 
 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

- Costos y presupuestos para edificaciones I, II, III, IV: 
Ingeniero, arquitecto y tecnólogo en construcción  
profesional en ingeniería civil, tecnólogo o técnico en áreas afines, 
arquitectura o áreas afines al sector de la construcción. 

- Microsoft project: profesional en ingeniería civil, tecnólogo o 
técnico en áreas afines, 

arquitectura o áreas afines al sector de la construcción. 
Curso de 40 horas de formación virtual. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

- costos y presupuestos para edificaciones i; ii, iii y iv:  
2 años en el área en el área de su profesión. 
6 meses en el área virtual. 
6 meses en el área pedagógica 
 
- microsoft project: aplicación en la programación de obras 
6 meses en el área técnica. 
6 meses en el área pedagógica. 

6 meses como instructor virtual. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Los programas que orientará el instructor serán:  

Catedra virtual de pensamiento empresarial - modulo iii: empresa y gestion 

Catedra virtual de pensamiento empresarial -modulo i: mentalidad empresarial 

Catedra virtual de pensamiento empresarial -modulo ii: gestionando el proyecto 
de la empresa 

Catedra virtual de productividad y competitividad 3: competitividad 

Catedra virtual de productividad y competitividad, modulo 2: productividad 

Crm - la administracion de la relacion con los clients 

Indicadores de gestion 
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Productividad y competitividad en el marco estrategico de la organizacion 

Protejamos el patrimonio cultural 

Tecnica de gestion balanced scorecard (nivel i). 

Tecnicas de comunicacion en el nivel administrativa 

Tecnicas de comunicacion en el nivel gerencial 

Toma de decisiones en el nivel gerencial 

formalizacion de empresas asociativas de trabajo. 

Herramientas para la gestion del talento humano 

 

Los programas requieren de un equipo de instructores técnicos, conformado 
por Profesionales formados en 

alguna de las siguientes áreas: 

- Ciencias de la Información, la Documentación o Archivística 

- Administración o Contaduría 

- Ingeniería Industrial 

- Estadística 

- Carreras afines al programa de formación. 

Alternativa 1. 

Título de Tecnólogo o cuatro (4) años estudios universitarios en: Ciencias de la 
Información y la 

Documentación o Archivística, Administración o Contaduría, Ingeniería 
Industrial, Estadística o afines. 

Alternativa 2. 

Título de Técnico Profesional o Tres (3) años estudios universitarios en: 
Ciencias de la Información y la 

Documentación o Archivística, Administración o Contaduría, Ingeniería 
Industrial, Estadística o afines. 

Curso de 40 horas de formación virtual. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Para los programas mencionados en el item educación y/o experiencia se 
require la siguiente experiencia: 

Preferiblemente con especialización en archivística o afines. 

Alternativa 1: Veinticuatro (24) meses de experiencia: de los cuales dieciocho 
(18) meses estarán relacionados con el 
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Área de Gestión documental 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Área de 

Gestión 

organizacional 
 

ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación profesional y seis (6) 
meses en labores de docencia. 

Alternativa 2: Treinta y seis (36) meses de experiencia: de los cuales treinta 
(30) meses estarán relacionados con el ejercicio de la profesión u oficio objeto 
de la formación profesional y seis (6) meses en labores de docencia. 

6 meses de experiencia en virtualidad y curso de 40 horas de formación virtual 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Los programas de formación que orientará el instructor serán:  
- Administración documental en el entorno laboral 
- Digitación de textos 
- Legislación documental en el entorno laboral 
- Organización documental en el entorno laboral 

Los programas requieren de un equipo de instructores técnicos, 
conformado por Profesionales formados en 
alguna de las siguientes áreas: 
- Ciencias de la Información, la Documentación o Archivística 
- Administración o Contaduría 
- Ingeniería Industrial 
- Estadística 
- Carreras afines al programa de formación. 
Alternativa 1. 
Título de Tecnólogo o cuatro (4) años estudios universitarios en: 
Ciencias de la Información y la 
Documentación o Archivística, Administración o Contaduría, 
Ingeniería Industrial, Estadística o afines. 
Alternativa 2. 
Título de Técnico Profesional o Tres (3) años estudios universitarios 
en: Ciencias de la Información y la 
Documentación o Archivística, Administración o Contaduría, 
Ingeniería Industrial, Estadística o afines. 
Curso de 40 horas de formación virtual. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Para los programas mencionados en la celda anterior se requiere: 

Preferiblemente con especialización en archivística o afines. 

Alternativa 1: Veinticuatro (24) meses de experiencia: de los cuales 
dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 

ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación profesional y 
seis (6) meses en labores de docencia. 

Alternativa 2: Treinta y seis (36) meses de experiencia: de los cuales 
treinta (30) meses estarán relacionados con el ejercicio de la 
profesión u oficio objeto de la formación profesional y seis (6) meses 
en labores de docencia. 

6 meses de experiencia en virtualidad y curso de 40 horas de formación 

virtual 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Los programas de formación que orientará el instructor serán:  
- Administración documental en el entorno laboral 
- Digitación de textos 
- Legislación documental en el entorno laboral 
- Organización documental en el entorno laboral 

Los programas requieren de un equipo de instructores técnicos, conformado por 
Profesionales formados en 
alguna de las siguientes áreas: 
- Ciencias de la Información, la Documentación o Archivística 
- Administración o Contaduría 
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Área de Salud ocupacional 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Para la contratación 2336, respectivamente en orden de puntaje se seleccionaron: 
 

- Ingeniería Industrial 
- Estadística 
- Carreras afines al programa de formación. 
Alternativa 1. 
Título de Tecnólogo o cuatro (4) años estudios universitarios en: Ciencias de la 
Información y la 
Documentación o Archivística, Administración o Contaduría, Ingeniería Industrial, 
Estadística o afines. 
Alternativa 2. 
Título de Técnico Profesional o Tres (3) años estudios universitarios en: Ciencias de la 
Información y la 
Documentación o Archivística, Administración o Contaduría, Ingeniería Industrial, 
Estadística o afines. 
Curso de 40 horas de formación virtual. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Para los programas mencionados en la celda anterior se requiere: 

Preferiblemente con especialización en archivística o afines. 

Alternativa 1: Veinticuatro (24) meses de experiencia: de los cuales dieciocho (18) 
meses estarán relacionados con el 

ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación profesional y seis (6) meses en 
labores de docencia. 

Alternativa 2: Treinta y seis (36) meses de experiencia: de los cuales treinta (30) meses 
estarán relacionados con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y seis (6) meses en labores de docencia. 

6 meses de experiencia en virtualidad y curso de 40 horas de formación virtual 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Los cursos que orientará el instructor serán los siguiente: 

- Administrativo para jefes de area trabajo seguro en alturas 

- Sistema de seguridad social integral en colombia 

Para estos cursos se require el siguiente perfil de educación: 

Tecnólogo en Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo: 

Profesionales en las áreas de: Ingenierías, Administración Sector Salud y 
Social. 

Curso de 40 horas de formación virtual 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Para todos los cursos a orientar se requiere la siguiente experiencia: 

Mínimo 24 meses de experiencia laboral en Salud Ocupacional, Especialista 
en salud ocupacional, con licencia de Salud Ocupacional  

6 meses de experiencia docente 

6 meses de experiencia virtual 



    

GD-F-007 V04 
 
 

 

 
 
De estos perfiles las personas seleccionadas por cumplir con el perfil mínimo son: 

- Luis Reinaldo Ruiz Sarmiento, área gestión administrativa 
- Miguel Angel Medina Herrera, área de Gestión documental 
- Carlos Andrés Jaramillo Muñoz, área de gestión organizacional 
- Faride Cecilia Haydar Jaramillo, área de procesos constructivos o proyectos de 

construcción 
- Sara esmeralda Perilla Maluche, área de Seguridad y salud en el trabajo 

 

l. Complementaria Trabajo seguro en alturas (TSA) 
 
Esta necesidad se abrió por los programas “AVANZADO TRABAJO SEGURO EN ALTURAS.” 
códigos de contratación 2665; se seleccionaron los instructores que se contratarían por 
presupuesto REGULAR del centro de formación con siguiente perfil:  
 

CONTRATACIÓN 2665 

"Requisitos académicos: alternativa 1 título de tecnólogo en salud ocupacional, 
seguridad y salud en el trabajo o alguna de sus áreas afines. Alternativa 2 
profesional en salud ocupacional, seguridad y salud en el trabajo o profesional en 
cualquier área de conocimiento con posgrado (especialización, maestría y 
doctorado) en salud ocupacional, seguridad y salud en el trabajo o alguna de sus 
áreas afines. Requisitos adicionales para alternativas 1 y 2: licencia vigente en 
salud ocupacional o seguridad y salud en el trabajo. Certificado en el nivel de 
entrenador de trabajo seguro en alturas. Reentrenamiento de trabajo seguro en 
alturas ¿ avanzado vigente. Certificado en la norma competencia trabajar en 
alturas de acuerdo con la normativa en seguridad y salud en el trabajo o la norma 
controlar los riesgos de trabajos en alturas de acuerdo con la normativa de 
seguridad y salud en el trabajo certificado de formación en primeros auxilios, 
expedido por entidad de formación reconocida por autoridad competente con 
una intensidad minina de 20 horas. Certificado de formación en armado de 
andamios, expedido en entidad, reconocida por autoridad competente o 
expedida por el fabricante o distribuidor autorizado. Certificado de formación en 
rescate en trabajo en alturas, con intensidad mínima de 24 horas. Certificado de 
curso de sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo con intensidad de 
cincuenta (50) horas. Certificado de persona avalada para inspección de equipos 
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de protección individual emitido por un fabricante. Certificado de formación o 
competencia laboral relacionado con pedagogía experiencia laboral: alternativa 
1experiencia relacionada certificada de treinta (30) meses de los cuales:doce (12) 
meses en actividades de higiene y seguridad o de medicina del trabajo o de diseño 
y ejecución del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo (sgsst), 
con aplicación del programa de protección contra caídasdoce (12) meses 
relacionada con trabajo seguro en alturasexperiencia laboral docente certificada 
de seis (6) mesesalternativa 2:experiencia relacionada certificada de veinticuatro 
(24) meses de los cuales:seis (6) meses en actividades de higiene y seguridad o de 
medicina del trabajo o de diseño y ejecución del sistema de gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo (sgsst), con aplicación del programa de protección 
contra caídasdoce (12) meses relacionada con trabajo seguro en 
alturasexperiencia laboral docente certificada de seis (6) meses" 
 

 
Para la contratación 2665, respectivamente en orden de puntaje se seleccionaron: 
 
 
 

 
 
De estos perfiles las personas seleccionadas por cumplir con el perfil mínimo son: 

- Eiman Correa Quintero 
- Herney Antonio Gomez Leon 
- Luis Fernando Cano Sierra 
- Jhonatan Andres Franco Vanegas 
- Yenifer Carolina Bohorquez Valencia 
- Liliana Zapata Carmona 
- Sebastian Guarin Fonseca 
- Juan Carlos Misas Aguiar 
- Maribel Galeano Rojas 
- Juan David Quintero Parra 

 

m. Maquinaria 

 
Esta necesidad se abrió por los programas “OPERACION DE MAQUINARIA PESADA PARA 
EXCAVACION.” códigos de contratación 2697; se seleccionaron los instructores que se 
contratarían por presupuesto REGULAR del centro de formación con siguiente perfil:  
 



    

GD-F-007 V04 
 
 

 

CONTRATACIÓN 2697 

Requisitos académicos: Alternativa 1: técnico en el área temática asociada a los 
programas de formación profesional que impartirá en su desempeño tecnico en 
operacion de maquinaria pesada para excavacion alternativa 2: técnico 
profesional en el área temática asociada a los programas de formación 
profesional que impartirá en su desempeño tecnico profesional en 
mantenimiento electromecanico. tecnico profesional en mantenimiento de 
maquinaria pesada. tecnica profesional en mecanica automotriz. tecnico 
profesional en mecatronica. tecnico profesional en mecanica diesel. alternativa 
3: tecnólogo o cuatro años de formación universitaria asociada a los programas 
de formación profesional que impartirá en su desempeño, y de acuerdo al núcleo 
básico de conocimiento definido para el área temática tecnologia en 
mantenimiento electromecanico de equipo pesado. tecnologia en 
mantenimiento y operacion de maquinaria para construccion. tecnologia en 
mantenimiento electromecanico de equipo pesado tecnologia en mecanica 
automotriz tecnologia en mecanica alternativa 4. título profesional universitario 
en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: ingeniería eléctrica 
y afines, ingeniería mecánica y afines. ingenieria electromecanica ingenieria 
mecanica ingenieria automotriz Experiencia laboral: Opción 1: treinta y seis (36) 
meses de experiencia: de los cuales veinte y ocho (30) meses estarán relacionados 
con el oficio objeto de la formación profesional y ocho (6) meses en labores de 
docencia opción 2: treinta(30) meses de experiencia de los cuales veinte (24) 
estarán relacionados oficio objeto de la formación y diez (6) meses en labores de 
docencia opción 3: veinticuatro (24) meses de experiencia: de los cuales dieciocho 
(18) meses estarán relacionados con el oficio objeto de la formación profesional 
y seis (6) meses en labores de docencia. opción 4: veinticuatro (24) meses de 
experiencia: de los cuales dieciocho (18) meses estarán relacionados con el oficio 
objeto de la formación profesional y seis (6) meses en labores de docencia. 

 
Para la contratación 2697, respectivamente en orden de puntaje se seleccionaron: 
 

 
 
De estos perfiles las personas seleccionadas por cumplir con el perfil mínimo son: 

- Jose Orlando Mazo Ramirez 
- Yonis Alfredo Martinez Altamar 
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- Roman Dario Buritica Restrepo 
- Luis Francisco Manchego Lopez 
- Luis Andres Arroyave Eusse 

 
De la necesidad quedan pendientes 2 instructores los cuales se buscaron del banco de instructores 
en el mismo perfil a nivel nacional, comenzando por Antioquia, encontrando en los siguientes 
centros este perfil: 
 
Complejo Tecnológico Minero Agroempresarial (Puerto Berrio) 

 
 
Centro de Formación Minero Ambiental (EL bagre) 
 

 
 
EL señor Carlos Andrés Jaramillo indica no manejar las máquinas montacargas, excavadora y 
retrocargador, máquinas principales para la formación que se orienta en el centro 
 
Centro Industrial y de Aviación (Barranquilla) 
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Centro de Tecnologías para la Construcción y la Madera (Bogotá) 
 

 
 

Centro Minero (Sogamoso) 
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El señor Dario Clavijo Diaz, no acepta oferta 

 

Centro de Operación y Mantenimiento Minero(Valledupar) 

 

 
 

 

Centro de Desarrollo Agroempresarial (Chía) 
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Centro Agroecológico y Empresarial (Fusagasugá) 

 

 
 

Centro de Comercio, Industria y Turismo de Córdoba (Montería) 
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Centro Industrial y de Energías Alternativas (Riohacha) 

 

 
 

Centro de la Industria, la Empresa y los Servicios (Neiva) 

 

 
 

Centro de la Industria, la Empresa y los Servicios (Cúcuta) 

 

 
 

El señor Luis Enrique Montañes Portilla, manifiesta no estar interesado en trasladarse a Medellín 

 

Centro para el Desarrollo Tecnológico de la Construcción y la Industria (Armenia) 
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Centro Industrial del Diseño y la Manufactura (Floridablanca) 

 

 
 

Centro de Industria y Construcción (Ibagué) 

 

 
 

Centro de la Construcción (Cali) 
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No encontrando en el banco por el perfil de Operación de maquinaria amarilla para excavación, el 

coordinador Walter Muñoz indica que se puede buscar por el perfil de operación de montacargas, 

por lo que se realiza la búsqueda, encontrando en el centro de servicios y gestión empresarial de 

Medellín al señor Juan Carlos Chavarria Mazo, quien manifiesta estar interesado, por lo que se 

selecciona de la oferta, tal como se evidencia en el siguiente pantallazo 

 

 
 
Se da por terminada la reunión faltando perfiles por revisar, se continuará con otra reunión en horas 
de la tarde para dar por terminada la revisión completa del Banco y sugerir a la subdirección al 
respectiva contratación 
 

CONCLUSIONES 
El comité de verificación del Centro para el Desarrollo del Hábitat y la construcción, creado bajo 
resolución N° 07702 del 11 del mes de diciembre de 2020, recomienda a la subdirección (e) del 
centro de formación la contratación de la siguiente persona para los perfiles indicados: 
 

ID NOMBRE DEL CONTRATISTA ESPECIALIDAD 

1.037.573.390 Juan Carlos Lopez Marin 
Bilingüismo 
Complementaria Virtual 

1.098.638.400 Carlos Augusto Lozano Jaimes 
Bilingüismo 
Complementaria Virtual 

30.039.287 Luisa Fernanda Vacca Saavedra 
Bilingüismo 
Complementaria Virtual 

1.040.363.527 Beymmert Jaramillo Santero 
Seguimiento a etapa 
productive (Construcción 
de edificaciones) 

71.782.953 Diego Alexander Cano Perea - ok 
Seguimiento a etapa 
productiva 

11.802.873 Marbin Machado Moreno 
Seguimiento a etapa 
productiva 
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(Transversalidad So y 
Medio ambiente) 

71.333.412 Eiman Correa Quintero Complementaria TSA 

71.729.621 Herney Antonio Gómez León Complementaria TSA 

98.515.857 Luis Fernando Cano Sierra Complementaria TSA 

1.128.390.590 Jhonatan Andrés Franco Vanegas Complementaria TSA 

1.035.433.045 Yenifer Carolina Bohorquez Valencia Complementaria TSA 

21.443.384 Liliana Zapata Carmona Complementaria TSA 

1.098.775.980 Sebastian Guarin Fonseca Complementaria TSA 

71.779.825 Juan Carlos Misas Aguiar Complementaria TSA 

43.710.998 Maribel Galeano Rojas Complementaria TSA 

1.143.356.600 Juan David Quintero Parra Complementaria TSA 

13.747.378 Lui Reinaldo Ruiz Sarmiento 
Complementaria virtual 
gestión administrativa 

70.977.481 Miguel Angel Medina Herrera 
Complementaria virtual 
gestión documental 

98.668.106 Carlos Andrés Jaramillo Muñoz 
Complementaria virtual 
gestión organizacional 

64.585.121 Faride Cecilia Haydar Castillo 
Complementaria virtual 
procesos constructivos 

65.752.677 Sara Esmeralda Perilla Maluche 
Complementaria virtual 
seguridad y salud en el 
trabajo 

15.647.179 Jairo Alberto Escobar 
Transversalidad Actividad 
física 

86.063.879 Andres Julian Correa Grimaldo 
Transversalidad Actividad 
física 

1.035.414.477 Hernan Dario Córdoba Escobar 
Transversalidad Actividad 
física 

43.200.080 Paula Josefina Brand Tobón 
Transversalidad 
Emprendimiento 

84.069.457 Omar León Martinez 
Transversalidad 
Emprendimiento 

  Yeim Dufranny Narvaez Vargas 
Transversalidad 
Emprendimiento 

71.791.771 Jose Alexander Alvarez Cuadros Transversalidad Ética 

71.776.239 Rolando Augusto Rodriguez Maldonado Transversalidad Ética 

11.220.204 Alexander Ospina Cruz Transversalidad Ética 

44.001.939 Yuliana Marcela Mesa Cano Transversalidad Ética 

8.162.475 David Arteaga Tobón Transversalidad Ética 

1.067.721.725 Maiky Javier Castillo López 
Transversalidad SO y 
Ambiental 

  German Alexander Acosta Montenegro 
Transversalidad SO y 
Ambiental 

1.000.531.784 Cindy Johanna López López 
Transversalidad SO y 
Ambiental 

 Luz Edith Triana 
Transversalidad SO y 
Ambiental 

71.555.992 Almes David Londoño Echavarría Transversalidad TIC 

71.481.380 Armando Edilberto Marin Guzman Transversalidad TIC 

63.355.300 Olga Lucia Rueda Plata Electricidad 

1.036.598.648 Jose Antonio Pérez Corrales 
Construcción de 
edificaciones 

1.064.186.032 Samir Borja García 
Construcción de 
edificaciones 

1.085.284.746 John Oswaldo Bravo Ceballos 
Construcción de 
edificaciones 

1.193.113.573 Juan Camilo Hernandez Paternina 
Construcción de 
edificaciones 

1.037.626.502 Juan Diego Muñoz Restrepo 
Construcción de 
edificaciones 

98.594.989 Norman Dario Luna Zapata 
Construcción de 
edificaciones 
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8.777.207 Jorge Hugo Ochoa Alvarez 
Construcción de 
edificaciones 

39.402.197 MARIA ELSSY ZAPATA HENAO 
Transversalidad 
Comunicaciones 

21.698.186 Deiris Uberli Gonzalez 
Transversalidad 
Comunicaciones 

32.206.152 Sandra Cecilia Céspedes Calle 
Transversalidad 
Comunicaciones 

71.609.412 Alvaro Sierra Cardona 
Construcción de 
edificaciones 

98.481.440 Luis Alveiro Uribe Gutierrez 
Construcción de 
edificaciones 

15.510.593 William Alberto Oliveros Rojas 
Construcción de 
edificaciones 

88.252.034 Efrain Torres Noguera 
Construcción de 
edificaciones 

71.626.977 Carlos Alberto Rivera Gas 

71.189.496 Jose Orlando Mazo Ramirez Maquinaria 

7.630.700 Yonis Alfredo Martinez Altamar Maquinaria 

3.362.116 Roman Dario Buritica Restrepo Maquinaria 

74.302.659 Luis Francisco Manchego Lopez Maquinaria 

71.228.683 Luis Andrés Arroyave Eusse Maquinaria 

71.709.738 Juan Carlos Chavarria Mazo Maquinaria 

 

Se requiere igualmente abrir convocatoria externa para seleccionar un (1) instructor en 
el área de construcciones livianas industrializadas en seco 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales se debe 
garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran 
almacenados en este documento. El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA solicita la 
siguiente clasificación de la información: 
 

La información de este documento se debe clasificar como: 
 
PÚBLICA        PRIVADO      SEMIPRIVADO         SENSIBLE   
 

Nota: Antes de contestar esta informacional por favor remitirse al instructivo 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

1. Informar de la decisión del comité para 
las necesidades descritas al área de 
contratación 

Jose Rangel 17-01-2022 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 

Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una 
reunión virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 
 

 
 

   x 


